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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
federal para que se convoque a los 
representantes de los Poderes Legislativo 
y Judicial, así como a los Gobernadores de 
la República, dirigentes de los partidos 
políticos y a la sociedad civil organizada, 
para generar una política de Estado 
a través de la cual se erradique la 
delincuencia organizada, presentada 
por el diputado Antonio Soto Sánchez, 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.
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la región y su poder para imponer condiciones 
al Estado mexicano; hace unos cuantos días con 
la masacre de la familia LeBarón en Chihuahua 
nos percatamos hasta qué grado puede llegar esta 
violencia inaudita que acabó con la vida de mujeres, 
niños, quedando en evidencia la inacción del Estado 
Mexicano. Los masacrados eran ciudadanos México-
norteamericanos y el asunto fue retomado por los 
medios y la opinión pública estadounidense que lo 
convirtieron tema de política doméstica y electoral 
de aquel país y las manifestaciones de legisladores y 
miembros del gobierno norteamericano , incluido el 
presidente Trump, que criticaron con un claro tono 
intervencionista las estrategias fallidas del gobierno 
mexicano para enfrentar a los carteles evidenciándolo 
como débil y permisivo con el crimen organizado e 
incapaz de controlarlo, amenazando con intervenir 
incluso militarmente para hacer lo que los mexicanos 
no hemos podido.

El crimen organizado no es solamente un problema 
de seguridad pública sino además una seria amenaza 
a la Seguridad Nacional y a la estabilidad del Estado 
Mexicano.

Ante tan grave situación la respuesta social y del 
Estado ha sido de pasmo, confusión, desorganización, 
temor, división y confrontación política, cuando 
juntos, sociedad y Estado deberíamos estarla 
enfrentando unidos y organizados.

Llama la atención como los que constituyen la 
clase política y los distintos niveles de gobierno se 
echan culpas unos a otros del crecimiento del crimen 
organizado, se evade la responsabilidad propia y se 
magnifica la ajena, todos pretendiendo sacar raja 
política con una visión generalmente cortoplacista 
y electorera. 

Mientras tanto la delincuencia avanza en sus 
actividades criminales, adquiere mayor poder de fuego, 
toma más territorios, se apropia de más segmentos 
del Estado, incrementa su base social y su influencia.

Es necesario hacer un alto en el camino y reflexionar 
sobre lo que realmente está sucediendo, estamos 
obligados a cesar los enfrentamientos estériles, 
replantear el problema del Crimen Organizado 
desde el diagnóstico; reconocer que se trata de un 
tema eminentemente político ya que la estabilidad 
nacional y la seguridad del Estado Mexicano están en 
riesgo y debe ser en el ámbito de la política en el que 
se deben generar los acuerdos para enfrentar unidos 
el problema, despartidizarlo para ponerlo en un 
ámbito de neutralidad que permita la instrumentación 
institucional de una política de Estado contra el 

Morelia, Michoacán, 07 de noviembre de 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva
Del Congreso del Estado.
Presente.

Antonio Soto Sánchez, Diputado integrante de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán, con fundamento en los 
artículos 8° fracción II, 236 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presento ante ustedes la 
Propuesta de Acuerdo de urgente y obvia resolución para 
exhortar al Titular del Poder Ejecutivo Federal, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, para que, en un marco de apego al 
Estado de Derecho, federalista, con un espíritu de unidad 
nacional y colaboración, convoque a los representantes de los 
Poderes Legislativo y Judicial, a los Gobernadores de las 32 
entidades federativas, a los dirigentes de los partidos políticos 
y a la sociedad civil organizada, para generar e instrumentar 
juntos una política de Estado para enfrentar, contener y 
erradicar a la delincuencia organizada, de acuerdo a la 
siguiente

Exposición de Motivos

La sociedad mexicana está pasando por un ya largo 
periodo de sangre y horror. Son decenas de miles los 
muertos, desaparecidos, torturados, extorsionados 
y amplias franjas del territorio donde el Estado 
Mexicano ha sido simplemente suplantado.

Las organizaciones cr imínales crecieron 
exponencialmente y con ello la violencia desde 
hace casi trece años. Hoy, al inicio de la actual 
administración federal, vivimos un segundo gran salto 
en el que ha aumentado la intensidad de la violencia 
que se manifiesta mediante masacres cada vez más 
frecuentes en las mueren no solo de delincuentes e 
integrantes fuerzas de seguridad sino que se afecta 
tranquilidad de comunidades enteras y civiles 
inermes son también masacrados. Estos hechos ya 
son calificados por algunos expertos como violencia 
terrorista lo que no es cualquier cosa pues implica la 
conversión de lo hoy considerado como un asunto 
de seguridad pública a lo que debe considerarse una 
amenaza para la seguridad nacional y la del Estado. 

En los últimos meses se han desatado un número 
alarmante de hechos violentos calificados como 
masacres en Michoacán, Jalisco, Veracruz, Sonora, 
Sinaloa, Guanajuato y muchos puntos más del 
territorio nacional. Es de destacar lo ocurrido en 
Culiacán donde se ha puesto de manifiesto el enorme 
control y poder que tiene el Cártel de Sinaloa en 
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crimen organizado, que tome en cuenta todas las 
aristas políticas, económicas y sociales del tema, 
inclusive sus implicaciones más allá de nuestras 
fronteras y no solo las de contención con base en la 
fuerza. 

Esto requiere de amplios consensos, aceptados por 
la mayoría , que tengan legitimidad , que se generen 
y pongan en funcionamiento por medio acuerdos 
políticos puntuales, que incluyan a los tres órdenes de 
gobierno, a los tres poderes, a los partidos políticos y 
a las organizaciones de la sociedad civil . 

Un acuerdo político en el que todas las facciones 
políticas de México se comprometan a realizar un 
esfuerzo conjunto y actuar en unidad contra el Crimen 
Organizado. 

A éste pacto solo puede convocar con toda 
legitimidad aquel que investido por el voto popular 
ostenta el cargo de Jefe de Gobierno y Jefe de Estado 
de nuestro país, el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo anterior, el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo 

Exhorta

Al Titular del Poder Ejecutivo Federal, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador 

Único. Para que, en un marco de apego al Estado 
de Derecho, federalista, con un espíritu de unidad 
nacional y colaboración, convoque a los representantes 
de los Poderes Legislativo y Judicial, a los Gobernadores 
de las 32 entidades federativas, a los dirigentes de los 
partidos políticos y a la sociedad civil organizada, para 
generar e instrumentar juntos una política de Estado 
para enfrentar, contener y erradicar a la delincuencia 
organizada.

Morelia, Michoacán, a 07 de noviembre de 2019.

Atentamente

Dip. Antonio Soto Sánchez




